






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 21/10/2022 - 12:07:31
Recibo No. S000762238, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zB4AbP8BF5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiarmenia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA

SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO

7412300 Ext. 151 o 101 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO

O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.camaraarmenia.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Nit : 901452216-1

Domicilio: Armenia

MATRÍCULA

Matrícula No: 248766

Fecha de matrícula: 04 de febrero de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 14 de mayo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 14 9 norte 40 ed mokawa ap 706

Municipio : Armenia

Correo electrónico : gustavopineda2907@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3122532317

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cr 14 9 norte 40 ed mokawa ap 706

Municipio : Armenia

Correo electrónico de notificación : gustavopineda2907@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3122532317

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 03 de febrero de 2021 del Accionista Único de Armenia, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de febrero de 2021, con el No. 52487 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo de actividades jurídicas de asesoramiento,
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representación y defensa judicial y extrajudicial de personas naturales y jurídicas, tanto en el sector

público como en el sector privado en todas las áreas del derecho, así mismo que sea capaz de realizar

cualquier actividad civil o comercial lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo. en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con

el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.000.000,00

No. Acciones 20,00

Valor Nominal Acciones $ 300.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 3.000.000,00

No. Acciones 10,00

Valor Nominal Acciones $ 300.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 3.000.000,00

No. Acciones 10,00

Valor Nominal Acciones $ 300.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o

jurídica. accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de un año por la Asamblea

General de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por

parte de la Asamblea General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, por

cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le

correspondieren conforme a la Ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la Asamblea General

de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que

el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de

ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por

la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

 La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante

legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza. y podrá en nombre de la

sociedad GESTIÓN JURIDICA EFECTIVA POR ACCIONES SIMPLIFICADA realizar todo tipo de actos, contratos, y

cualquier gestión que tenga un contenido económico sin límite de valor Por lo tanto, se entenderá que el

representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o

que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal

se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la

sociedad, con excepción de aquellas facultades que de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores

de la sociedad, por sí o por interpuesta persona obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos

por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de

sus obligaciones personales.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 03 de febrero de 2021 del Accionista Único, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 04 de febrero de 2021 con el No. 52487 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE C.C. No. 89.008.225

PROFESIONALES DEL DERECHO

Por documento privado del 25 de enero de 2021 de la Representante Legal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 03 de febrero de 2022 con el No. 55684 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

PROFESIONAL DEL DERECHO GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE C.C. No. 89.008.225 114286

PROFESIONAL DEL DERECHO LEIDY CECILIA VALENCIA CAMARGO C.C. No. 41.962.432 167710

PROFESIONAL DEL DERECHO JUAN NICOLAS ALZATE GONZALEZ C.C. No. 1.094.939.044 324286

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 04 de febrero de 2021 del Accionista Único , inscrito en esta Cámara de Comercio el

04 de febrero de 2021, con el No. 52488 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Situación de control según decreto 667 de 2018.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE

CONTROLANTE
Identificación: 89008225

Municipio: 63001 - Armenia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
Municipio: Armenia

País: Colombia

.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M7020

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $210,084,033

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que, los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la Policia

Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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25/10/22, 3:12 p.m.Correo de ACUAVALLE S.A ESP - Petición
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Gustavo Adolfo Pineda Aguirre <gpineda@acuavalle.gov.co>

Petición

Banco agrario <contactenos@bancoagrario.gov.co> 25 de octubre de 2022, 15:11
Responder a: Banco Agrario de Colombia <contactenos@bancoagrario.gov.co>
Para: gpineda@acuavalle.gov.co

Cordial Saludo JORGE ENRIQUE SANCHEZ CERON

Informamos que su petición fue recibida y dirigida al área competente, en próximos días recibirá su respuesta.

Gracias por escribir al Banco Agrario de Colombia S.A.

GERENCIA DE EXPERIENCIA Y SERVICIO AL CLIENTE
Vicepresidencia Ejecutiva
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

www.bancoagrario.gov.co
servicio.cliente@bancoagrario.gov.co
Linea Nacional 018000 915000
Bogotá PBX: 57 (1) 5948500

http://newportalbacprod.azurewebsites.net/
https://www.bancoagrario.gov.co/
mailto:servicio.cliente@bancoagrario.gov.co
tel:%2057018000915000
tel:%20576015948500


 

_____________________________________________________________________________ 

Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. - E.S.P.  
DIRECCIÓN JURIDICA 

Avenida 5  Norte No. 23 AN – 41 - PBX.: 6203400 – E-Mail: acuavalle@acuavalle.gov.co y 
notificacionesjudiciales@acuavalle .gov.co -   Nit: 890.399.032-8 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
1 

 

 
Cali, 19 de octubre de 2022 
 
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Cali, (V) 
 
 
ASUNTO:   ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 

CORPOGUAJIRA 
ACCIONANTE: SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE 

DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
D. FUNDAMENTAL: DERECHO DE PETICIÓN – ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
Cordial saludo, respetado/a Juez. 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., actuando en mi calidad 
de Representante Legal y profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada 
de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 
expedida en Guacarí, Valle; por medio del presente, interpongo Acción de Tutela en contra de 
la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – En adelante “CORPOGUAJIRA”, 
representada legalmente por el señor Samuel Lanao Robles, en su calidad de Director General, 
por la vulneración al derecho fundamental de petición. 
 

I- HECHOS: 
 
1. En atención a la facultad contenida en el inciso segundo del artículo 275 del Código General 

del Proceso y el derecho fundamental de petición de información, la SOCIEDAD DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., a través del oficio AC-6624 del 23 de septiembre de 2022, 
enviado al correo electrónico servicioalcliente@corpoguajira.gov.co el día 27 de septiembre 
de 2022; solicitó una información con el objeto de que sirviese como prueba en un proceso 
judicial en el que es parte ACUAVALLE S.A. .E.S.P. 

2. Conforme los términos establecidos en el numeral 1 del artículo 14 y artículo 30 de la ley 
1437 de 2011, CORPOGUAJIRA contaba con 10 días hábiles para brindar respuesta de 
fondo a la solicitud, es decir, hasta el día 11 de octubre de 2022. Sin embargo, a la fecha 
no ha brindado respuesta alguna a ACUAVALLE S.A. .E.S.P. 

3. Conforme el numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, si en el término de diez (10) 
días, no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 
legales, que la solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las 
copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

4. Los tres (3) días que trata el numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, transcurrieron 
los días 12, 13 y 14 de octubre de 2022. Sin embargo, CORPOGUAJIRA no ha brindado 
la información solicitada. 
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II. PRETENSIONES 
 
1. Que se tutele el derecho fundamental de petición de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

 
2. En consecuencia, se ordene a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

GUAJIRA a dar respuesta y resolver de manera clara y de fondo la solicitud de información 
realizada mediante oficio AC-6624, presentada el día 26 de septiembre de 2022. 

 
3. Que se adopten las demás medidas que su señoría considere pertinentes y útiles para 

garantizar los derechos fundamentales de la sociedad accionante. 
 

III.     PRUEBAS 
 
Ruego señor Juez tenga como tales, las siguientes: 
 
- Copia del oficio AC-6624 del 23 de septiembre de 2022. 
- Constancia de envío del oficio AC-6624 a la entidad accionada. 
 

IV.    ANEXOS 
 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
2. Poder especial conferido conforme la Ley 2213 de 2022. 
3. Constancia de envío de poder conferido. 
4. Certificado de existencia y representación legal de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
5. Certificado de existencia y representación legal de GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA 

S.A.S. 

V.    DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que la sociedad no ha resentado ni por medio de 
representante judicial, otra acción de carácter constitucional o legal, sobre los mismos hechos 
y pretensiones. 
 

VI.    NOTIFICACIONES 
 
Las comunicaciones y/o notificaciones de la parte accionante, serán recibidas en la Avenida 5 
Norte # 23AN-41, Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia o al correo electrónico 
notificacionjudicial@acuavalle.gov.co. 
 
Las comunicaciones y/o notificaciones de la parte accionada, Cra. 7a No 12-15 Edificio 
Corpoguajira – Riohacha, La Guajira o al corre electrónico 
notificacionesjudiciales@corpoguajira.gov.co. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE 
C.C. No. 89.008.225 de Armenia, Q  
T.P. No. 114.286 del C. S. J. 
Abogado Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
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Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>

Fwd: PODER 085-2022 ACCIÓN DE TUTELA CORPOGUAJIRA

juridica especializada <juridicaespecializada@hotmail.com> 20 de octubre de 2022, 13:57
Para: Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>

Enviado desde Outlook para iOS

De: Acuavalle Corporativo <notificacionjudicial@acuavalle.gov.co>
Enviado: Thursday, October 20, 2022 10:19:04 AM
Para: juridicaespecializada@hotmail.com <juridicaespecializada@hotmail.com>
Cc: Yegnny Marlen Rivera Rivera <yrivera@acuavalle.gov.co>
Asunto: Fwd: PODER 085-2022 ACCIÓN DE TUTELA CORPOGUAJIRA
 

Cali, 19 de octubre de 2022

 

Señor

JUEZ/A DEL CIRCUITO (REPARTO)
Cali, (V)

 

 

ASUNTO:                                 PODER ESPECIAL No. 085 DE 2022
 

ACCIÓN:                       ACCIÓN DE TUTELA
 

ACCIONADO:                CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -
CORPOGUAJIRA

 

 

Cordial saludo, respetado/a Juez.

 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264

expedida en Guacarí, Valle, actuando en mi calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme consta en el

certificado de existencia y representación legal de la mencionada sociedad; por medio del presente documento,

manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la sociedad comercial GESTIÓN JURÍDICA
EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 901.452.216-1, representada

legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No.

89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., para que en nombre y representación de

ACUAVALLE S.A. E.S.P., interponga acción de tutela en contra de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,

representada legalmente por el señor Samuel Lanao Robles, en su calidad de Director General, por la vulneración al

derecho fundamental de petición.

 

Además de las facultades establecidas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, el apoderado, se encuentra

autorizada podrá recibir, allanarse y disponer del derecho en litigio.

 

https://aka.ms/o0ukef
mailto:notificacionjudicial@acuavalle.gov.co
mailto:juridicaespecializada@hotmail.com
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De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, informo que el correo inscrito en el Registro Nacional de

Abogados del representante legal de mi mandataria, es el siguiente: juridicaespecializada@hotmail.com

 

Solicito a su despacho, conceder personería para actuar al apoderado, en los términos de las disposiciones

generales para esta clase de mandatos y los términos especiales dispuestos en el presente acto jurídico.

 

Otorga,                                                           Acepto,

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN

C.C. 6.319.264 de Guacarí, Valle

Representante Legal

ACUAVALLE S.A. E.S.P.

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE

C.C. 89.008.225 de Armenia, Quindío

Representante Legal

GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.

PODER 085-2022 ACCION DE TUTELA CORPOGUAJIRA.pdf
457K
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Jhonatan Arroyo Cardona <jarroyo@acuavalle.gov.co>

AC- 6624 del 23 de septiembre de 2022 - SOLICITUD DE INFORME PARA PRUEBA
EN PROCESO JUDICIAL 
2 mensajes

Jhonatan Arroyo Cardona <jarroyo@acuavalle.gov.co> 27 de septiembre de 2022, 9:10
Para: "servicioalcliente@corpoguajira.gov.co" <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co>

-- 

Cordial saludo, 

Siguiendo instrucciones de la Dra. Andrea Ortiz, Directora Jurídica de ACUAVALLE S.A. E.S.P., le remito lo
siguiente:

Jhonatan Arroyo Cardona. 

Apoyo Administrativo 

Dirección Jurídica

Teléfono  6203400 Ext 1102

Acuavalle S.A. E.S.P.

AC- 6624 del 23 de septiembre de 2022 - SOLICITUD DE INFORME PARA PRUEBA EN PROCESO
JUDICIAL.pdf 
2867K

Servicio Al Cliente <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co> 27 de septiembre de 2022, 10:02
Para: "jarroyo@acuavalle.gov.co" <jarroyo@acuavalle.gov.co>, Oficina Juridica <oficinajuridica@corpoguajira.gov.co>

ADJUNTO RADICADO
_____

Sin ser otro el motivo, le invitamos a diligenciar nuestra encuesta para medir la satisfacción y
percepción del ciudadano en el siguiente: ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

“El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Corporación Autónoma Regional
de La Guajira – Corpoguajira, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener
información pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a39898291b&view=att&th=1837f490389923de&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l8k9omgd0&safe=1&zw
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVwgkG_HQyqfuep-NXQRRAHWreq5bnHd0bKOjAMF78wZ9mxw/viewform
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no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted
es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier
suceso anómalo, por favor informarlo al correo servicioalcliente@Corpoguajira.gov.co.
 
Cuidemos el Medio Ambiente. Por favor no imprima este correo. Si es necesario hacerlo, hágalo en papel
que esté impreso por la otra  cara”

----- Mensaje reenviado -----
De: Jhonatan Arroyo Cardona <jarroyo@acuavalle.gov.co>
Para: servicioalcliente@corpoguajira.gov.co <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co>
Enviado: martes, 27 de septiembre de 2022, 09:10:54 a. m. GMT-5
Asunto: AC- 6624 del 23 de septiembre de 2022 - SOLICITUD DE INFORME PARA PRUEBA EN PROCESO JUDICIAL

-- 

Cordial saludo, 

Siguiendo instrucciones de la Dra. Andrea Ortiz, Directora Jurídica de ACUAVALLE S.A. E.S.P., le remito lo
siguiente:

Jhonatan Arroyo Cardona. 

Apoyo Administrativo 

Dirección Jurídica

Teléfono  6203400 Ext 1102

Acuavalle S.A. E.S.P.

2 adjuntos

AC- 6624 del 23 de septiembre de 2022 - SOLICITUD DE INFORME PARA PRUEBA EN PROCESO
JUDICIAL.pdf 
2867K

202209273440059451.pdf 
2872K
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RAD: 2022-00172 - RECURSO DE REPOSICIÓN - ACUAVALLE S.A. E.S.P.
Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>
Jue 03/11/2022 16:58
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: seccivilencuesta 74 <juanmanuel@diazgranados.co>
Cali, 03 de noviembre de 2022
 
Doctora
GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO
Jueza
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali, (V)
 
 
 

ASUNTO:                    RECURSO DE REPOSICIÓN
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:         LIBERTY SEGUROS S.A.
DEMANDADO:           ACUAVALLE S.A.E.S.P.
RADICACIÓN:            760013103019-2022-00172-00
 
 
Cordial saludo, respetada Jueza.
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.008.225 de
Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., actuando en mi calidad de profesional del derecho
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA[1]
, identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como

apoderada de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A.
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ
CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle,
por medio del presente memorial, se presenta RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto del 26 de agosto
de 2022, notificado de manera electrónica el día 27 de octubre de 2022, mediante el cual, decidió librar
mandamiento de pago en contra de la sociedad que acá se representa.

Atentamente,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE
Profesional Inscrito
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.
Sociedad apoderada
ACUAVALLE S.A. E.S.P.

[1]
 Ley 1564 de 2012:

 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados.

mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(…)
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio

de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro

de que trata este inciso.”
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Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>

Fwd: PODER 086-2022 PROCESO EJECUTIVO RAD. 2022-00172

juridica especializada <juridicaespecializada@hotmail.com> 3 de noviembre de 2022, 16:07
Para: Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>

Enviado desde Outlook para iOS

De: juridica especializada <juridicaespecializada@hotmail.com>
Enviado: Thursday, November 3, 2022 3:57:56 PM
Para: Gestión Jurídica Efectiva <acuavalledefensa@gmail.com>
Asunto: RV: PODER 086-2022 PROCESO EJECUTIVO RAD. 2022-00172
 

Reitero respetos,

GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE

Abogado
Esp. Derecho Administrativo

Esp. Contratación Estatal

Esp. Responsabilidad - Contractual y Extracontractual - y

         Daño Resarcible

Celular 312 2532317

De: Acuavalle Corporativo <notificacionjudicial@acuavalle.gov.co>
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 3:50 p. m.
Para: juridicaespecializada@hotmail.com <juridicaespecializada@hotmail.com>
Asunto: Fwd: PODER 086-2022 PROCESO EJECUTIVO RAD. 2022-00172
 

Cali, 3 de noviembre de 2022

 

Doctora

GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO
Jueza

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V)
adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali, (V)
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ASUNTO:                                 PODER ESPECIAL No. 086 DE 2022
 

PROCESO:                   EJECUTIVO
 

RADICADO:                  2022-00172
 

Cordial saludo, respetada Jueza.

 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264

expedida en Guacarí, Valle, actuando en mi calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme consta en el

certificado de existencia y representación legal de la mencionada sociedad; por medio del presente documento,

manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la sociedad comercial GESTIÓN JURÍDICA
EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. 901.452.216-1, representada

legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No.

89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., para que, de conformidad con el inciso

segundo del artículo 75 del Código General del Proceso, cualquier profesional del derecho inscrito en el Certificado

de Existencia y Representación Legal de la empresa mandataria, ejerza la representación judicial en procura de los

intereses de la sociedad que represento en el proceso EJECUTIVO, presentado por LIBERTY SEGUROS S.A.,

radicado bajo el No. 2022-00172.

 

Además de las facultades establecidas en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012, el apoderado se encuentra

autorizado podrá recibir, allanarse y disponer del derecho en litigio.

 

De conformidad con el artículo 5 del la Ley 2213 de 2022, informo que el correo inscrito en el Registro Nacional de

Abogados del representante legal de mi mandataria, es el siguiente: juridicaespecializada@hotmail.com

 

Solicito a su señoría, conceder personería para actuar al profesional del derecho inscrito en el Certificado de

Existencia y Representación Legal de la sociedad mandataria, en los términos de las disposiciones generales para

esta clase de mandatos y los términos especiales dispuestos en el presente acto jurídico.

 

Otorga,                                                           Acepto,

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN

C.C. 6.319.264 de Guacarí, Valle

Representante Legal

ACUAVALLE S.A. E.S.P.

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE

C.C. 89.008.225 de Armenia, Quindío

Representante Legal

GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S.

--

PODER 086-2022 PROCESO EJECUTIVO RAD. 2022-00172_0001.pdf

mailto:juridicaespecializada@hotmail.com
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_____________________________________________________________________________ 

Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. - E.S.P.  
DIRECCIÓN JURIDICA 

Avenida 5 Norte No. 23 AN – 41 - PBX.: 6203400 – E-Mail: acuavalle@acuavalle.gov.co y 
notificacionesjudiciales@acuavalle.gov.co -   Nit: 890.399.032-8 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
1 

 

 
Cali, 03 de noviembre de 2022 
 
Doctora 
GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO 
Jueza 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali, (V) 
 
 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  LIBERTY SEGUROS S.A. 
DEMANDADO: ACUAVALLE S.A.E.S.P. 
RADICACIÓN:   760013103019-2022-00172-00 
 
 
Cordial saludo, respetada Jueza. 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
89.008.225 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 114.286 del C. S. J., actuando en mi calidad 
de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA1, 
identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada de la SOCIEDAD DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 
expedida en Guacarí, Valle, por medio del presente memorial, se presenta RECURSO DE 
REPOSICIÓN, contra el auto del 26 de agosto de 2022, notificado de manera electrónica el día 
27 de octubre de 2022, mediante el cual, decidió librar mandamiento de pago en contra de la 
sociedad que acá se representa. 
 

RAZONES QUE SUSTENTAN EL RECURSO 
 

Omisión o incumplimiento de requisitos formales del título que sirve de base para la 
ejecución. 
 
De conformidad con el artículo 430 de la Ley 1564 de 2012, los requisitos formales del título 

ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo, por ende, una vez notificado de manera electrónica del auto que libra mandamiento 
de pago a favor de Liberty Seguros S.A., en contra de Acuavalle S.A. E.S.P., el suscrito 
apoderado, encuentra que el titulo que sirve de base para la ejecución, incumplió o inobservó 
varios requisitos formales para la configuración del título ejecutivo. 

 
1 Ley 1564 de 2012: 
 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. 
(…) 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En 
este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 



 

 

_____________________________________________________________________________ 

Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. - E.S.P.  
DIRECCIÓN JURIDICA 

Avenida 5 Norte No. 23 AN – 41 - PBX.: 6203400 – E-Mail: acuavalle@acuavalle.gov.co y 
notificacionesjudiciales@acuavalle.gov.co -   Nit: 890.399.032-8 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
2 

 

 
Primera omisión o incumplimiento de requisitos formales del título. 
 
En primer lugar, de conformidad con la exposición que se realizará a continuación, Acuavalle 
S.A. E.S.P., considera que el Pagaré No. 00509577 (Título valor), no fue llenado conforme la 
autorización brindada en la “carta de instrucciones” del 03 de enero de 2013, ya que en la 
misma, sólo se autorizó llenar en el espacio en blanco de cuantía de la obligación las sumas de 
dinero que la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. se viera obligada a pagar en virtud 
de siniestros de una o varias pólizas, en cualquiera de sus amparos o riesgos cubiertos, 
es decir, sujeto a una obligación condicional de declaratoria y pago de un siniestro.  
 
Sin embargo, la suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON DOS CENTAVOS 
($10.355.186.930,02), pagadas por la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. a la 
Corporación Autónoma Regional de La Guajira  (En adelante Corpoguajira), no correspondió a 
la declaratoria administrativa o judicial y su consecuente pago de un siniestro amparado en la 
garantía de buen manejo y correcta inversión del anticipo contenida en la póliza No. 1256519, 
tomada por Acuavalle S.A. E.S.P., toda vez que el Acto Administrativo de Liquidación Unilateral 
del Convenio Interadministrativo No. 008 de 2008, expedido por Corpoguajira, que servía de 
base para aquella ejecución (proceso ejecutivo con radicado No. 2012-00029), no declaró la 
ocurrencia de ningún siniestro en relación con el amparo de buen manejo y correcta inversión 
del anticipo que contenía dicha póliza y sólo se limitó a establecer en el balance financiero 
contenido en el Acto de Liquidación Unilateral, un valor no amortizado del anticipo por parte del 
Contratista Acuavalle S.A. E.S.P., sin embargo, la no amortización del anticipo, no es un 
riesgo cubierto por el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo; pues de 
conformidad con el clausulado general de la póliza que regía para dicho momento, los riesgos 
asegurados con este amparo eran: (1) La no inversión; (2) El uso indebido; y (3) La apropiación 
indebida. Lo anterior, teniendo en cuenta que la amortización del anticipo, es propiamente una 
operación contable, más no un riesgo asegurable por el pluricitado amparo de buen manejo y 
correcta inversión del anticipo.  
 
En consecuencia, el pago realizado por la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. a la 
entidad estatal Corpoguajira, sin que se haya declarado la ocurrencia de un siniestro legalmente 
amparado en la póliza No. 1256519, impedía a la compañía aseguradora, llenar los espacios 
en blanco del Pagaré No. 00509577 (Título valor), pues nunca acaeció la condición suspensiva 
de la autorización concedida en la “carta de instrucciones”. 
 
 
Segunda omisión o incumplimiento de requisitos formales del título. 
 
En segundo lugar, de conformidad con el acuerdo conciliatorio logrado entre la compañía 
aseguradora Liberty Seguros S.A. y Corpoguajira, el día 28 de junio de 2021, las partes 
acordaron que Liberty Seguros S.A. pagara el valor íntegro de las Resoluciones 01210 y 
02050 de 2011, así como el mandamiento del pago del proceso ejecutivo con radicado 2012-
00029, por la suma de $4.507.967.610. Lo anterior significa que, el acuerdo conciliatorio, no fue 
celebrado para el pago de un siniestro amparado por la póliza No. 1256519, pues en dichos 
Actos Administrativos NO se declaró la ocurrencia de un siniestro, como bien se puede observar 
de las partes resolutivas de dichos actos; pero además, Acuavalle S.A. E.S.P., previo al 
perfeccionamiento y pago del acuerdo conciliatorio entre Liberty Seguros S.A. y Corpoguajira, 
ya realizó el pago de la suma de dinero ordenada en la Resolución No. 01210 de 2011. 
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Con base en la Resolución No. 01210 de 2011, el 29 de septiembre de 2011, CORPOGUAJIRA 
expidió el auto No. 036, mediante el cual se libró mandamiento de pago a cargo de Acuavalle 
S.A. E.S.P., por la suma de $4.500.000.000,oo y decretó el embargo de sumas de dinero 
depositadas en cuentas bancarias por esa misma suma. 
 
Luego de resolver las excepciones propuestas y ordenar seguir adelante con la ejecución, 
Corpoguajira, el día 23 de marzo de 2012, realizó liquidación del crédito por la suma de 
$3.645.798.000,oo, aprobando dicha liquidación mediante auto No. 0013 del 09 de abril de 
2012. Producto de la liquidación del crédito realizado, Corpoguajira reclamó al Banco Agrario 
los depósitos judiciales constituidos producto del embargo de dinero en cuentas bancarias de 
Acuavalle S.A. E.S.P., el cual fue entregado a la entidad e ingresado a las cuentas y patrimonio 
de Corpoguajira. 
 
En consecuencia, considera Acuavalle S.A. E.S.P. que, previo al acuerdo de pago 
perfeccionado entre Liberty Seguros S.A. y Corpoguajira, sobre las acreencias derivadas de la 
Resolución No. 01210 de 2011; Acuavalle S.A. E.S.P., ya había realizado el pago a Corpoguajira 
de la suma establecida en dicho acto administrativo. 
 
En ese sentido, en gracia de discusión, de haberse declarado la ocurrencia de algún siniestro 
en la Resolución No. 01210 de 2011, Acuavalle S.A. E.S.P., ya había realizado el pago de 
manera previa, lo que impedía a Liberty Seguros S.A. subrogarse en la obligación y llenar el 
Pagaré No. 00509577 (Título valor), pues el siniestro ya había sido cubierto por Acuavalle S.A. 
E.S.P. 
 
Tercera omisión o incumplimiento de requisitos formales del título. 
 
El Pagaré No. 00509577 (Título valor) y su correspondiente “carta de instrucciones”, fue 
suscrito por el señor ALEXANDER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, quien funge como representante 
legal suplente de la sociedad Acuavalle S.A. E.S.P., sin embargo, de conformidad con los 
estatutos sociales de la compañía, el gobierno, la administración y la representación legal 
de la sociedad estarán a cargo del gerente, quien sólo podrá ser reemplazado por su suplente 
en las faltas absolutas, temporales o cuando fuere necesario. 
 
Sin embargo, una vez verificada la constancia No. 027 del 02 de agosto de 2021, suscrita por 
la Profesional IV del Departamento de Gestión Humana de Acuavalle S.A. E.S.P., se encuentra 
que el señor ALEXANDER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ no reemplazó ninguna falta absoluta, 
temporal o fue encargado, para el día 03 de enero de 2013, como Gerente de la sociedad.  En 
ese sentido, el señor ALEXANDER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, carecía de capacidad y/o 
atribuciones para comprometerse en nombre de la sociedad Acuavalle S.A. E.S.P. 
 
En consecuencia, ante la falta de representación legal de la sociedad por parte del señor 
ALEXANDER SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, para el día de suscripción del Pagaré No. 00509577 
(Título valor) y su correspondiente “carta de instrucciones”, el titulo valor carece de uno de 
sus requisitos de forma o esencia. 
 

PRUEBAS 
 

Para acreditar los supuestos de hechos cuya consecuencia se pretende, el apoderado aporta y 
solicita, los siguientes medios de prueba: 
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Pruebas documentales que se aportan. 
 

• Copia del expediente que posee Acuavalle S.A. E.S.P., sobre el proceso de cobro 
coactivo de la Resolución No. 01210 de 2011. 

• Estatutos sociales de Acuavalle S.A. E.S.P. 

• Constancia del 02 de agosto de 2021. 
 
Pruebas documentales que se solicitan. 
 

1. Solicito que se decreten los siguientes medios de prueba y se oficie a Corpoguajira, para 
su recaudo: 

 

• Copia íntegra del expediente administrativo del proceso de cobro coactivo iniciado en 
contra de ACUAVALLE S.A. E.S.P., a través del Auto No. 036 del 29 de septiembre de 
2011. 

• Copia íntegra del expediente administrativo de medidas cautelares del proceso de cobro 
coactivo iniciado en contra de ACUAVALLE S.A. E.S.P., a través del Auto No. 036 del 
29 de septiembre de 2011. 

• Copia íntegra del Acto Administrativo, mediante el cual se realiza la liquidación del 
Convenio Interadministrativo No. 008 de 2008, celebrado entre ACUAVALLE S.A. 
E.S.P. y CORPOGUAJIRA. 

• Copia íntegra y con constancia de notificación, de las siguientes Resoluciones: 
o Resolución No. 01210 del 16 de junio de 2011 
o Resolución No. 01523 del 26 de agosto de 2011 
o Resolución No. 02050 de 2011 

• Copia íntegra del Acuerdo Conciliatorio celebrado entre CORPOGUAJIRA y LIBERTY 
SEGUROS S.A., el pasado 26 de junio de 2021, con el que se dio terminación anticipada 
del proceso ejecutivo con radicado No. 2012-00029. 

• Copia íntegra del Acta de Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 22 de junio de 
2021, en el que se autorizó la celebración del Acuerdo Conciliatorio entre 
CORPOGUAJIRA y LIBERTY SEGUROS S.A. 

• Copia íntegra de los Estados Financieros debidamente aprobados, con sus respectivas 
notas y dictamen de Revisoría Fiscal, de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

• Copia íntegra y certificada de los libros auxiliares de las cuentas contables 1 (Activos), 
2 (Pasivos) y 3 (Patrimonio) del periodo comprendido entre 01 de septiembre de 2011 
al 31 de agosto de 2022. 

• Copia íntegra y certificada de los Balances de Prueba, en el que se detallen los terceros 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y LIBERTY SEGUROS S.A., con corte al 31 de diciembre de 
los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

• Informe del Funcionario competente, en el que indique qué suma de dinero logró 
embargar CORPOGUAJIRA a ACUAVALLE S.A. E.S.P., en el marco del proceso de 
cobro coactivo iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de septiembre de 2011. 

• Informe del Funcionario competente, en el que indique a qué cuenta bancaria se realizó 
el envío del dinero embargado a ACUAVALLE S.A. E.S.P., en el marco del proceso de 
cobro coactivo iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de septiembre de 2011. 

• Informe del Funcionario competente, en el que indique la fecha y montos de dinero de 
los títulos judiciales entregados por el BANCO AGRARIO a CORPOGUAJIRA, producto 
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de los embargos de dinero decretados y embargados a ACUAVALLE S.A. E.S.P., en el 
marco del proceso de cobro coactivo iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de 
septiembre de 2011. 

• Informe del Representante legal, Contador y Revisor Fiscal de CORPOGUAJIRA, en el 
que indiquen si, una vez entregados los títulos judiciales por parte del BANCO 
AGRARIO a CORPOGUAJIRA, los dineros embargados fueron depositados en una 
cuenta especial y exclusivamente destinada por la entidad para la tenencia de dineros 
embargados; o si los mismos, fueron depositados en cuentas bancarias de uso 
frecuente y/o giro ordinario de CORPOGUAJIRA. 

• Informe del Representante legal, Contador y Revisor Fiscal de CORPOGUAJIRA, en el 
que se indique cuáles han sido los movimientos contables que se han realizado en la 
entidad, para registrar el embargo decretado y practicado a ACUAVALLE S.A. E.S.P. 

 
Se debe aclarar al despacho que en atención a la facultad contenida en el inciso segundo del 
artículo 275 del Código General del Proceso y el derecho fundamental de petición de 
información, la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., a través del oficio AC-6624 del 23 de 
septiembre de 2022, enviado al correo electrónico servicioalcliente@corpoguajira.gov.co el día 
27 de septiembre de 2022; solicitó dicha información con el objeto de que sirviese como prueba 
en proceso judicial en el que es parte ACUAVALLE S.A. .E.S.P., sin embargo a la fecha, la 
entidad no ha dado respuesta. 

 

2. Solicito que se decreten los siguientes medios de prueba y se oficie al Banco Agrario, 
para su recaudo: 
 

• Informe del Funcionario competente, en el que indique la suma de depósitos judiciales 
generada producto del embargo realizado por CORPOGUAJIRA a ACUAVALLE S.A. 
E.S.P., identificada con Nit. 890.399.032-8, en el marco del proceso de cobro coactivo 
iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de septiembre de 2011, en la cuenta de 
depósitos judiciales que CORPOGUAJIRA posee en el BANCO AGRARIO.  

• Informe del Funcionario competente, en el que indique si a la fecha los dineros 
embargados por CORPOGUAJIRA a ACUAVALLE S.A. E.S.P., en el marco del 
proceso de cobro coactivo iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de septiembre de 
2011, continúan en la cuenta de depósitos judiciales que la Corporación posee en el 
BANCO AGRARIO, o si por el contrario el monto de dinero de los depositos judiciales 
fueron entregados por el Banco Agrario a CORPOGUAJIRA.  

• En el evento en que los depositos judiciales hayan sido entregados por el BANCO 
AGRARIO a CORPOGUAJIRA, informe del Funcionario competente, en el que indique 
la fecha y montos de dinero de los depositos judiciales entregados por el BANCO 
AGRARIO a CORPOGUAJIRA, producto de los embargos de dinero decretados y 
embargados a ACUAVALLE S.A. E.S.P., identificada con Nit. 890.399.032-8, en el 
marco del proceso de cobro coactivo iniciado a través del Auto No. 036 del 29 de 
septiembre de 2011. 

 

Se debe aclarar al despacho que en atención a la facultad contenida en el inciso segundo del 
artículo 275 del Código General del Proceso y el derecho fundamental de petición de 
información, la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.,; solicitó dicha información con el objeto de 
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que sirviese como prueba en proceso judicial en el que es parte ACUAVALLE S.A. .E.S.P., sin 
embargo a la fecha, la entidad no ha dado respuesta. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder especial y constancia de envío 
2. Certificados de existencia y representación legal 
3. Constancias de envío de solicitudes de información 

 
 

SOLICITUD 
 

De conformidad con los reparos concretos realizados con anterioridad, solicito al Juzgado, 
REVOCAR el mandamiento de pago. 
 
De antemano agradezco su atención. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO PINEDA AGUIRRE 
Profesional Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
Sociedad apoderada 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 


